
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C., Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2007-242
Informando que se encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de
la parte demandante y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme
a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:

VALOR AGENCIAS EN DERECHO 3450.000.00

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES $00.00
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA $00.00
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION $3.750.000.00

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER. $4.200.000.00

SON: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE

Sírvase proveer.-

Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho

procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por

secretaria en la suma de $4.200.000.oo.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen

actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las

respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

VICTO H GO GONZALEZ
Juez

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL Cl RCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO 
EN ESTADO

SE NOVIFICA A I,AS PA POR

2020, A LA OCHO (8.00

Ñ NA.

MDS SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

PROCESO LABORAL No. 2008-60. Bogotá Marzo diecisiete(17) de DOS mil veinte (2.020). En la fecha paso al Despacho delseñor Juez, informando que a folio 329 ss obra solicitud de la parte
demandada pendien or res Iver. Sí s proveer.

Secretari

JUZGADO V INTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento
ejecutivo a continuación del proceso ordinario, se dispone remitir el

expediente a la OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el

presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a

este Despacho Judicial.

NOTIFÍQUESE PO STADO

V CTO GO GONZÁLEZ
JUEZ

JUZGADO VEINTE IAI%ORAI. DEL CIRCUITO D.c.

El. ANTERIOR PROVF,iDO Sv No•uj: CAA I.AS PAR POR

Al.A Cl 10 (8.00 A.M. Dl',

MAÑANA.

M RIA
SECRETARIA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D C., Marzo dieciSl tDespacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2009-245Informando 
que a folefectúe 

aclaración del 
io 
aut

47, obra escrito de las demandadas solicitando se
proceda 

efectuar
o que aprobó costas procesales, en tal sentido se

establecido en el Art 
nuevamente 
366 del C.G.P:

la liquidación de costas, conforme a lo

A CARGO DE LAS DEMANDADAS (FL 45)VALOR AGENCIAS EN DERECHOVALOR DE LAS COSTAS PROCESALESVALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIAVALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER

SON: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE

A CARGO DE LA DEMANDANTE (FL 45)
VALOR AGENCIAS EN DERECHO
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

SON: CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE

Sírvase proveer.-

Secretaria

$2.500.000.00
$00.00
$00.00
$00.00

$2.500.000.00

$00.00
$00.00
$00 oo

$4.ooo.ooo.00

$4.ooo.ooo 00

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C, Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:

se RECONOCE PERSONERIA al abogado Alveiro vega Zamudio identificado
con c.c. No. 79.427.397 y T P. No, 124.554 del C.S.J., para actuar en nombre y
representación de la demandada Beneficencia de Cundinamarca.

Efectuada la liquidación de costas por secretaria a efecto de revisar la
aprobada en auto de fecha 17 de febrero de 2020, encuentra el despacho que
le asiste razón a las demandadas, pues bien en providencia que seña100
agencias en derecho a folio 45, se evidencia la fijación de agencias en derecho
a cargo de la demandante y demandada; en consecuencia de conformidad con
lo establecido en el Art. 366 del C.G.P, el despacho procede a impartirle
APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por secretaria en la suma
de $2.500.000.oo a cargo de las demandadas y en la suma de $4.000.000.00 a
cargo de la demandante.



Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existenactuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo lasrespectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

VICTOR GO GONZALEZ
Juez

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS P TES POR
A ACI EN ESTADO NO HOY

2020, A OCHO (8.00 A. .) DE
AÑ NA.

1

MDS
SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITOINFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha alDespacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2009-323.Informando que el presente proceso regresa del H. Tribunal Superior deBogotá Sala Laboral y Corte Suprema de Justicia Sala Casación Laboral quienno casó la sentencia que confirmara el H, Tribunal superior de Bogotá- SalaLaboral, que se encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de laparte demandante conforme a lo ordenado mediante providencia de fecha 31de enero de 2014 y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a
lo establecido en el Att 366 del C.G.P,

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA $200.000.00
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES $00.oo
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA $00.00
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION 34.000.000.00

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER. 34.200.000.00

SON: CUATRO MILLONES OSCIENTOS MIL PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

RIAD ZA
Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL DEL IRCUITO

Bogotá D.C. Marzo Veinte (2 de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.

De conformidad con lo establecido en el At. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $4.200.000.oo.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el ex ediente previo las
respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMP

CTOR HU ONZALEZ
Juez

MDS

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A RTES POR

TA N EN ESTADO HOY

2020, A OCHO (8.00 DE LA

SECRETARIA
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

INFORME SECRETARIAL

D.c., Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al

se encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo del

y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo

establecido en el Art 366 del C.G.P:

A CARGO DEL DEMANDADO CAMILO E. ZAMBRANO R.

$5.ooo.ooo.oo

VALOR AGENCIAS EN DERECHO $00.00

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA $1.755.606.00

VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

$9.703.106.00
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

NUEVE MILLONES SETECIENTOS TRES MIL CIENTO SEIS PESOS

MCTE

Sírvase proveer.-

Secretaria

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C. Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:

Aclárese la providencia de fecha 30 de enero de 2020, en el sentido de indicar
que las agencias en derecho fijadas por la Corte Suprema de Justicia y H
Tribunal Superior de Bogotá en sus salas laborales, se fijaron a cargo del
demandado CAMILO E. ZAMBRANO R. y no como allí se indicó.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $9.703.106,00. a cargo de CAMILO E. ZAMBRANO R.

Conforme a la documental allegada a folio 498-502 se tiene por revocado el
poder conferido con antelación al abogado por los demandante, igualmente no
se accede a lo solicitado por el profesional Anselmo Ramirez Gaitan como
quiera que posteriormente su poderdante confirió poder a otro profesional del
derecho, lo anterio para los efectos a que haya lugar,

En consecuencia de lo anterior, se RECONOCE PERSONERIA al abogado
EDWIN ANDRES CAMPOS MUÑOZ identificado con c c. No. 93.404.885 y T.P.
No, 145.002 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de los
demandantes,



Conforme a lo solicitado a folio 498, previo a decidir sobre la viabilidad o no
de librar mandamiento ejecutivo a continuación del proceso ordinario, se

dispone remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos

que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a
este Despacho Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

HUGO GONZALEZ
Juez

MDS

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A P RTES POR
EN ESTADO NO HOY

2020, A LA CHO (8.00 A. DE LA
MAÑANA.

1

SECRETA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C., Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2011-684
Informando que se encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de
la parte demandada y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme
a lo establecido en el Art 366 del C.G.P•

VALOR AGENCIAS EN DERECHO
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

$3.500.000.00
$00.00
$50.000.00
$00.00

$3.550.ooo.oo

SON: TRES MILLONES UINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE

Sírvase proveer.-

MARÍA DA
Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:

De conformidad con lo establecido en el Art, 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $3.550,000.00.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUE ÚMPLASE.

ICTOR HUGO GONZALEZ
Juez

JUZGADO VEINTE IABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS PARTES POR

TA IÓN EN ESTADO
E 2020, A OCHO (8.00 A.M.) DE IA

NA.

MDS

SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C., Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha alDespacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2013-494
Informando que se encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de
la parte demandada y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme
a Io establecido en el Art 366 del C.G.P:

VALOR AGENCIAS EN DERECHO $3soo.ooo.00
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES $00.00
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA $00.00
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION $4.ooo.ooo 00

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER $7.500.000.00

SON* SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE

Sírvase proveer.-

'A DAZA SI A
Secretaria

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C. Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACION a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $7.500.000.00.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias de rigor,

NOTIFÍQUESE Y • MPLASE.

VICTOR HUGO GONZALEZ
Juez

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

POR

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA LAS
HOY

EN ES'I'ADO
'020, LAS OCHO (8.017 A t.) DE

Mos

SECREI'ARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C., Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha alDespacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2013-827.Informando que se encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo dela parte demandada y que procedo a efectuar de la siguiente manera conformea Io establecido en el Art 366 del C.G.P•

VALOR AGENCIAS EN DERECHO
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIAVALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER

SON: TRES MILLONES DE PESOS MCTE

Sírvase proveer.-

RA AZA
Secretaria

$2.ooo.ooo.oo
$00.00
$l.ooo.ooo.oo

$00.00

$3.ooo.ooo.oo

JUZGAD VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $3.000.000.00.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y LASE.

VI HUGO GONZALEZ
Juez

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL cuzcurro BOGO'rÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NO'I'IFICA A IAS P\RTES 
HOY
POR

EN ESTADO
E 2020, A OCHO (8.00 A. DE

MA ANA.

MDS
SECRETARIA



JUZGADO 
VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D C., Marzo 
diecisiete 

INFORME 

(

SECRETARIAL
Despacho 

del señor Juez el
Informando 

que se encuent

17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
la parte 

demandada y que P

presente proceso Laboral No. 2013-834
a lo 

establecido 
en el Art 366 

ra 

del 

pendiente 

C.G.P:

liquidar costas procesales a cargo de
rocedo a efectuar de la siguiente manera conforme

VALOR 
AGENCIAS EN DERECHOVALOR DE LAS COSTAS PROCESALES

VALOR 
AGENCIAS EN DERECH

$1 .ooo.coo.oo
VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

$00.00
O DE SEGUNDA INSTANCIA $00.00

TOTAL 
COSTAS Y AGENCIAS EN DER

soo.oo

$1.000.000.00SON: UN MILLON DE PESOS MCTE
Sírvase proveer.-

MARiA DAZA SILVA
Secretaria

JUZGADO INTE LABORAL DEL RCUITO

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $1.000.000.oo.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

c O GONZALEZ
Juez

JUZGADO VEINTE LABORAL DEI. CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL AMI'ERIOR PROVEÍDO 
ESTADO

SE NOTIFICA POR

E 2020, A OCHO 8.00 A. DE

MA ANA.

SECRETARIA
MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D,C. Octubre (07) do (090),
Despacho dol Señor Juez 01 prosonto procogo l.aboral Ho, 2014-12,
Informando que el presonte procooo por [f, 

C
trjburjal

Bogotá Sala Laboral confirmando la sonloncia objeto
encuentra pendiente liquidar costas procooaloq a cargo la parto
conforme a lo ordenado mediante providencia do focha (Je de
2019 y que procedo a efectuar do la niguicgrjlc manera conforme a lo
establecido en el Art 366 dol C.G.P.:

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES 30030
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION 300,00

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER, ¿4383,002 roo

SON: CUATROCIENTO TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOO oos
PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

AR
Secretaria

JUZGA VEINTE LABORAL D CIRCUITO

Bogotá D.c. Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H, Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 26 de febrero de 202C

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.C,P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $438.902.00,

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales or surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constanc• der or.

NOTIFÍQUESE Y C ' M

VICTOR HUGO GONZALEZ
Juez

JURC,ntiO

ELANITJUOR PROVEÍDO SE NOTIFICA ANCJI'ACION

EN ESI'AI)O

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

pROCESO LABORAL No. 2014-299. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte(2.020). En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresael presente proceso del H. Tribunal Superior Sala Laboral, el cual MODIFICOlos numerales 2 y 3 de I 'a objeo apelación. Sírvase proveer.

Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C. Trece (13) de Octubre Dos mil Veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá-

Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 26 de mayo de 2020.

Una vez en firme la presente providencia y como quiera que no existen

actuaciones pendientes por surtir, ARCHÍVESE el expediente previas las

respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE POR ESTADO.

VICTOR HUGO GONZÁLEZ
JUEZ

MDS

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

EL ANTERIOR PROVEEDO SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN

EN ESTADO DEBIDAMFME PUBLICADO ELECTRONICAMEYI'F,

MARIA INÉS DAZA
SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITOINFORME SECRETARIAL

pROCESO LABORAL No. 2016-077. Octubre Siete (07) de Dos mil Veinte(2.020). En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresael presente proceso del H. Tribunal Superior Sala Laboral, el cual confirmo lasentencia objeto de con ta. Sírvase proveer.

ILV
Secr

JUZGAD VEINTE LABORAL DEL CIRC ITO

Bogotá D.C. Trece (13) de Octubre Dos mil Veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá-

Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 23 de agosto de 2018.

Una vez en firme la presente providencia y como quiera que no existen

actuaciones pendientes por surtir, ARCHÍVESE el expediente previas las

respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE PQCSüDO.

VICTOR HUGO GONZÁLEZ
JUEZ

MDS

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL DE BOGOTÁ

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A PARTES POR ANOTACION

EN ESTADO DEBIDAMF.xrE PUBLICADO ELECIIIONICAMEMI'F,

INES DAZA
SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITOINFORME 
SECRETARIAL

Bogotá D.c. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al

Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2016-382.

informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de consulta, que se

encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandante
conforme a lo ordenado mediante providencia de fecha 17 de febrero de 2020 y
que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIAVALOR DE LAS COSTAS PROCESALES $877.803.00
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA $00.00VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION soo.oo

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.
6877.803.00

SON: OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS

Sírvase proveer.-

Secretaria

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL Cl (JITO

Bogotá D.C, Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 30 de junio de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $877.803.oo.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen

actuaciones procesale o surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las

respectivas constancia d ri ore

NOTIFÍQUESE Y CÚMP

VICTOR HUGO GONZALEZ
Juez

IIAMA OE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE CIRCUITO OE

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A PARTES POR ANOTACIÓN

EN ESI"ADO DEBIDAMENCE PUBLICADO ELECTRONICAME.NTE

INES

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

PROCESO LABORAL No. 2016-424. Bogotá D.c„ Marzo diecisiete
(17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha paso al Despacho del
señor Juez, informando que a folio 215 y ss obra solicitud de la parte
demandante pendie or resolver. Sí as

Secretaria

JUZGADO V NTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento
ejecutivo a continuación del proceso ordinario, se dispone remitir el
expediente a la OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el
presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a
este Despacho Judicial.

NOTIFIQUE R ESTADO.

UGO GONZÁLEZ
JUEZ

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO 
ADO 

SE 

NO
NO A A LAS 

HOY

PARTF OR

Cl N EN 
DE 2020, A OCHO (8.00 A. .) ELA

MAÑANX

SECRETARLX

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha alDespacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2016-462.Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior deBogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de apelación, que seencuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandadaopTlMlZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN LIQUIDACION JUDICIALconforme a lo ordenado mediante providencia de fecha 10 de junio de 2019 yque procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en elArt 366 del C.G.P.:

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIAVALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA
CUATROCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

Secretaria

62.633.409.00
$00.00
$00.00
soo.oo

$2.633.409.00

Y TRES MIL

JUZGADO EINTE LABORAL D CIRCUITO

Bogotá D.C. Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el 1-1. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 29 de enero de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $2,633.409.00 a cargo de la demandada optimizar
servicios temporales s.a. en liquidación judicial.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente revio las
respectivas constancias de rigor,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

VICTOR H ONZALEZ
Juez

MDS

JUZGADO VEINTE LABORAL DEI, CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

lt,L ANrERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A POR
-N ESTADO
E 2020, A OCHO (8.00 A.M.) DE

MAÑ A.

SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITOINFORME 
SECRETARIAL

pROCESO LABORAL No. 2017-115. Bogotá D.c., Marzo diecisiete (17) dcDos mil veinte (2.020). Al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias,informando obra escrito de la apoderada de la demandada mediante cl cualrenuncia al poder que le c confetido. Sírvase proveer.

A IAI
SECRETARIA

JUZGADO INTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Revisada la solicitud elevada a folio 1061 encuentra cl despacho
que la profesional del derecho no cumple con el requisito establecido en el art
76 del C.G.P., en tanto el mismo indica:

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de
Presenfado e/ memorial de renuncia en e/ juzgado, acompañado de la comunicación
enviada al Poderdante en tal sentido.

En consecuencia de lo anterior se acepta la renuncia presentada por la
profesional ANGIE NATALY FLOREZ GUZM

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las

respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA

VICTOR HUGO GONZALEZ

JUEZ

JUZGADO VEINTE LABORAL, DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO 
EN 

2020, 
ESI'ADO

SE 

A

NOTIFICA 

CHO 

A 

(8.

LAS P TES POR

E 

MAÑ A.

SECRETARIA

rnds



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2017-212.
Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá Sala Laboral revocando parcialmente el numeral tercero de la sentencia
Objeto de apelación, que se encuentra pendiente liquidar costas procesales a
cargo de la parte demandada conforme a lo ordenado mediante providencia de
fecha 29 de mayo de 2019 y que procedo a efectuar de la siguiente manera
conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER

61.755.606.00
$00.00
$00.00
soo.oo

$1.755.606.00

SON: UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
SEIS PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

Secretaria

JUZGADO INTE LABORAL EL CIRCUITO

Bogotá D.C. Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 12 de febrero de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $1 .755.606.00.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias de ri

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

CT R HUGO GONZALEZ
Juez

MDS

JUZGADO VEINTE IABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS PA TES POR

ACIÓ EN ESPADO HOY

DE 2020, A luxs OCHO (8.00 A. l,) DE LA

SECRETARI



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITOINFORME SECRETARIAL

Bogotá D.c. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2mo). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2017-213.
Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá Sala Laboral revocando los numerales tercero y cuatro de la sentenciaobjeto de apelación, que se encuentra pendiente liquidar costas procesales acargo de la parte demandante y que procedo a efectuar de la siguiente manera

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES 600.00

s 450.000.00

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA $00.00VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION $00.00

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

SON: CUATROCIENTOS NCUENTA MIL P

Sírvase proveer.-

Secretaria

$450.000.00

S M/CTE

JUZGAD VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C. Octubre Trece ( ) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 25 de febrero de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $ 450.000.00.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias d igor.

NOTIFÍQUESE Y CÚ LA

R-HUG ONZALEZ
Juez

RAMA JUDICIAL OE cot0M01A

JUZGADO VEINTE LAOORAt DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA PARTES POR ANOTACIÓN

RN ESrADO DEBIDAMENTE ELECTRONICAMENTE

INES DAZA
SECRETARIA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITOINFORME SECRETARIAL

Bogotá D.c. Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2017-245.Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior deBogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de apelación, que seencuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandadaconforme a lo ordenado mediante providencia de fecha 13 de mayo de 2019 yque procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en elArt 366 del C.G.P.:

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
vALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
vALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

$438.901.00
$oo.oo
$00.00
$00.00

6438.901.00

SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS UN PESOS
M/CTE

Sírvase proveer.-

DA
Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL D L CIRCUITO

Bogotá D.C. Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 11 de febrero de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $438,901 .oo.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

VICTO GONZALEZ
Juez

MDS

JUZGADO VEINTE IABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A ARTES POR

OTA EN ESPADO HOY
, 2020, A OCHO (8.01 A.M.) DE LA

ANA.

SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITOINFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C., Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fechapaso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2017-258Informando que la demandada allega certificado pago de costasprocesales a folio 65 y 66.- SÍRVASE PROVEER.-

ARIA I
Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL DEL CIRCUITO.

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Incorpórese y póngase en conocimiento, la documental allegada por la
demandada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones,
mediante la cual certifica procedió al pago de las costas procesales.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias de rigor.

NOTIFIQUESE Y C M LASE-

VICTOR HUGO GONZALEZ
JUEZ

JUZGADO VEINTE IAHORAI, DEL CIRCUITO
BOGOTÁ D.c.

MDS EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A PARTE POR

ANOTA ló EN S
i
l
i
ADO NO S

MAÑANA.

SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITOINFORME SECRETARIAL

pR0CESO LABORAL No. 2017-305. Bogotá D.c. Marzo diecisiete (17) de Dosmil veinte (2.020). En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informandoque el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá SalaLaboral quien revocó las tencia de pri a instancia Sírvase proveer.

Secretaria

JUZGAD VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Marzo Veinte ( 0) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Io resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá-
Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 15 de enero de 2020.

En consecuencia de lo anterior y fundamentado en lo dispuesto en el Art 366
Núm. 4 del C.G.P., en concordancia con el acuerdo PSAA16-10554, por
secretaria practíquese la Liquidación de Costas e inclúyase en ella la cantidad
de $ pesos M/cte., como agencias a cargo de la
parte dem ndante, teniendo hcuenta los criterios allí establecidos, las
actuaciones y calidades jurídicas de la misma.

NOTIFÍQUESE POR EST

VI -OR-HUG LEZ
JUEZ

MDS JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

BOGOTÁ D.c.

El. ANTERIOR PROVEÍDO SE NO'I'IFICA A 
EN ESTADO NO

02 A I OCHO (8.00
A NA.

SECRE'I'ARIA

TES POR
HOY

. .) DE LA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.c. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha alDespacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2017-324.InformandO que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior deBogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de apelación, que seencuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandadaa cuota parte y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a Io
establecido en el Art 366 del C.G.P.

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
vALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

S3.511.212.00

soo.oo

$1.600.ooo 00
soo.oo

$5.111.212.00

SON: CINCO MILLONE CIENTO ONCE MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS
M/CTE

Sírvase proveer.-

Secretaria

JUZGAD VEINTE LABORAL DEL IRCUITO

Bogotá D.C, Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Io resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 23 de octubre de 2019.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P„ el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada porsecretaría en la suma de $5,111.212.00, a cargo de las demandadas a cuota
parte.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existenactuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo lasrespectivas constancias de r'

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA

CTO UGO GONZALEZ
Juez

RAMA CO'

VEINIL uoc,01A

F„LIWLVRIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA PARTES POR ANCf1'ACtÓN
PililLICADO

COI
INES OA/A

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
0)

INFORME SECRETARIAL

pROCESO LABORAL No. 2017-612. Bogotá D.c. Marzo diecisiete (17) de Dosmil veinte (2.020). En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informandoque el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá Sala
Laboral quien confirmó el auto objeto d elación. Sírvase proveer.

Secre aria

JUZGAD VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá-

Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 26 de Febrero de 2020.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen

actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las

respectivas constan s de rigor.

NOTIFÍQUESE STADO

TOR HUGO GONZÁLEZ
JUEZ

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

MDS BOGOTÁ D.c.

El, ANTERIOR PROVEÍDO SE N(JVIFICA A P TES POR

EN ESTADO
2020, A OCHO (8.00 A.M. DE

NA.

SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha alDespacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2017-770.Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior deBogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de consulta, que seencuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandantey que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido 
enel Art 366 del C.G.P.:

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIAVALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
$438.902.00

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA $00.00

$00.00

VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION $00.00

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER. $438.902.00

SON: CUATROCIENTO TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DOS
PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

MARIA DAZA SIL
Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL L CIRCUITO

Bogotá D.C Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 19 de junio de 2019 y 11

de mayo de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $438.902.oo.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el ex ediente previo las
respectivas constancias de rigo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VIC GO GONZALEZ
Juez

RAMA JUDICIAL OE COLO"UIA

JUZGADO VEINTE t.AHORAL CIRCUI'O ot BOGOTÁ

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICAA LAS PARTES POR A,vcrrACtbN
EN ESTADO DEBIDAMENISE PUBLICADO ELECTRONICAMENTE

INES DAZA
SECRETAR iA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME 

SECRETARIAL

pROCESO LABORAL No. 2017-800 Bogotá D.C., Marzo diecisiete(17) de DOS mil veinte (2.020). En la fecha paso al Despacho delseñor Juez, informando que a folio 90 y ss obra solicitud de la partedemandante pendient or resol er. Sírv pr veer.

M RÍA IN
Secretaria

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C. Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento
ejecutivo a continuación del proceso ordinario, se dispone remitir el
expediente a la OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el
presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a
este Despacho Judicial.

NOTIFÍQUESE POR EST

VICTO UGO GONZÁLEZ
JUEZ

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

ELAWERIOR PROVEÍDO SE A LAS OR

%STADO N
O

DE 2020, CHO(8.ooA. .

MAÑANA.

SECRETARIA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2018-183.
Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de apelación, que se
encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandada
conforme a lo ordenado mediante providencia de fecha 21 de marzo de 2019 y
que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el
Art 366 del C.G.P.

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

61.755.606.00

$00.00
$00.00
soo.oo

SI .755.606.00

SON: UN SETECIENTOS NCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SEIS
PESOS MICTE

Sírvase proveer.-

11-V

Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C, Octubre Trece ( 3) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 30 de julio de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $1.755.606.00.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias rig

NOTIFÍQUESE Y CÚMP

VICTOR HUGO GONZALEZ
Juez

RAMA COLOMBIA

JUZGADO VEINTE CIRCUITO aocotA

ELATF.RIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA LAS PARTES poli ANOTACIÓN

EN DEBIDAMENrE PUBLICADO EI.ECI'RONICAME.VVE

CAÍ
INES

MOS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITOINFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2018-195.Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior deBogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de apelación, que seencuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandaday que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES $00.00

SI. 100.000.00
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA $00.00VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION soo.oo

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER. 61.100.000.00

SON: UN MILLON CIEN ILPE SM/C

Sírvase proveer.-

RIA IV
Secretaria

JUZGAD VEINTE LABORAL DE IRCUITO

Bogotá D.C. Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 31 de Agosto de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $1.100.000,00.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancia e rigor.

NOTIFÍQUESE Y C P SE

TOR UGO GONZALEZ

Juez

RAMA OE COLOM'IIA

OUZGADO VEINTE LABORAL oct CIRCUITO Ob.

El. ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA L,v; POR AÑur,W1óN

P.N FSI'ADO DEBIDAMENTE PUBLICADO

DAZA
SECRETARIA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

INFORME SECRETARIAL

PROCESO LABORAL No. 2018-236. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte

(2.020). En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el

presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá Sala

Laboral quien revocó la cia de pri ra instancia. Sírvase proveer.

Secretaria

JUZGAD VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 'resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá-

Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 10 de marzo de 2020..

En consecuencia de lo anterior y fundamentado en lo dispuesto en el Art 366

Núm. 4 del C.G P., en concordancia con el acuerdo PSAA16-10554, por

secretaria practíquese la Liquidación de Costas e inclúyase en ella la cantidad

de $ pesos M/cte., como agencias a cargo de la

parte de andante, teniendo en cuenta los criterios allí establecidos, las

actuaciones y calidades jurídicas de la misma.

NOTIFÍQUESE PO STAD

ZALEZ
JUEZ

RAMA JUDICIAL OE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL CIRCUITO OE BOGOTÁ

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A PARTES POR .u'OTACION

EN FSTADO DEB[DAMENI'E PUBLICADO ELECTRONICAYE>TE

MARIA 
SECRETARIA
INES

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.c. Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha alDespacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2018-402.Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior deBogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de consulta, que seencuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandanteconforme a lo ordenado mediante providencia de fecha 21 de febrero de 2019 yque procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en elArt 366 del C.G.P.•

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIAVALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
$438.901.00

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA 
$00.00
$00.00VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION soo.oo

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER. $438.901.00

SON: CUATROCIENTO TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS UN PESOS
M/CTE

Sírvase proveer.-

MA IA
Secretaria

JUZGAD VEINTE LABORAL DEL IRCUITO

Bogotá D.C. Marzo Veinte (2 ) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 11 de febrero de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $438.901 .oo.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias e rigo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS

ICTOR HUGO GONZALEZ
Juez

MDS

JUZGADO VEINTE IABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SF. NOTIFICA A ARTES POR

A IÓN EN FSI&ADO
DE 2020, A S OCHO (8.00 A. l.) DE

SECRETA A



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al

Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2018-419.

Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá Sala Laboral revocando la sentencia objeto de apelación, que se

encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandante

y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en

el Art 366 del C.G.P.:

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA

VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

SON: CIENTO CINCUENT IL PESO M/CT

Sírvase proveer.-

SI
Secretaria

9150.000.oo

$00.oo

$00.oo

$00.00

$150.ooooo

JUZGADO EINTE LABORAL DEL C RCUITO

Bogotá D.C. Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.02 ).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 25 de febrero de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $150.000.00.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales or surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constanci de rig r,

NOTIFÍQUESE Y

VICTOR HUGO GONZALEZ
Juez

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL oa CIRCUITO Dt BOGOTÁ

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA PARTES POR ANOTACIÓN
EN ESTADO DEBIDAMENTE PUBLICADO

DAZA
SGCRETARIA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha alDespacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2018-476.Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior deBogotá Sala Laboral adicionando la sentencia objeto de consulta, que seencuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de las demandadasCOLFONDOS S.A., PROTECCION S.A. Y COLPENSIONES conforme a loordenado mediante providencia de fecha 26 de Agosto de 2019 y que procedoa efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 delC.G.P.:

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIAVALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIAVALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA
CUATROCIENTOS NUE E PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

RÍA D
Secretaria

$2.633.409.00
300.00
$00.00
soo.oo

$2.633.409.00

Y TRES MIL

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL IRCUITO

Bogotá D.C. Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 31 de enero de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $2.633.409.oo.

Una vez en 'firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

VICT R-HUG GONZALEZ
Juez

MDS

JUZGADO VEINTE IABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A RTES 
HOY

POR

AN Cl EN ESTADO
A LAS OCHO (8.00 A. e) DE LADE 2020, 

MAÑ A.

SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

PROCESO LABORAL No. 2018-518. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte
(2.020). En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el
presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá Sala

JUZGAD VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Octubre Trece 13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá-
Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 28 de mayo de 2020..

En consecuencia de lo anterior y fundamentado en lo dispuesto en el Art 366
Núm. 4 del C.G.P., en concordancia con el acuerdo PSAA16-10554, por
secretaria practíquese la Liquidación de Costas e inclúyase en ella la cantidad

pesos M/cte., como agencias a cargo de la
parte demandada COLPENSIONES, teniendo en cuenta los criterios allí
establecidos, las actuaciones y calidades jurídicas de la misma.

NOTIFÍQUESE POR EST

v OR U O GONZÁLEZ
JUEZ

RAMA JUDICIAL OE COLOMBIA

(0
JUZGADO VEINJE CIRCUITO OC

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION
EN Fs'A1)O DEBIDAMENI*E PUBLICADO EI.ECVROMCAMEI\TE

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2,020). En la fecha al

Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2018-537.
Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá Sala Laboral modificando la sentencia objeto de apelación, que se

encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de las demandada

conforme a lo ordenado mediante providencia de fecha 21 de enero de 2020 y

que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el

Art 366 del C,G.P..

A CARGO DE CEMENTOS ARGOS S.A.
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

32.633.409.00

600.00
$00.oo

SOO.oo

$2.633.409.00

SON: DOS SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NUEVE

PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

MARÍA D SILVA
Secretaria

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL IRCUITO

Bogotá D.C. Marzo Veinte ( ) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 11 de Febrero de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.GP., el despacho

procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por

secretaria en la suma de $2633.409.00.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen

actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las

respectivas constancias de ri or,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA E.

CTOR-HU GONZALEZ
Juez

MDS

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A P TES POR

EN ESTADO HOY

2020, A OCHO (8.00 DE

MAÑANA*

SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITOINFORME 
SECRETARIAL

Bogotá D.c. Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2018-562.
Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá sala Laboral confirmando la sentencia objeto de consulta, que se
encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandada
conforme a lo ordenado mediante providencia de fecha 04 de junio de 2019 Y
que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIAVALOR DE LAS COSTAS PROCESALESVALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIAVALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER

S438.901 .oo

600.00
$00.00
soo.oo

$438.901.00
SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS UN PESOS

Sírvase proveer.-

MARÍA DAZA SILV
Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL D CIRCUITO

Bogotá D.C. Marzo Veinte (20 de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Io resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 13 de febrero de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $438.901 ,00.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍV ediente previo las
respectivas constan 

•

NOTIFÍQUESE Y CÚMP

pl OR HUGO GONZALEZ
Juez

MOS

JUZGADO VEINTE JABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NO'I'IFICA A PARTES POR

EN ESI'AI)O HOY

DE A S OCHO (8.00 Al,) LA

M NANA.

SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

pROCESO LABORAL No. 2018-582. Bogotá D.c„ Marzo diecisiete(17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha paso al Despacho delseñor Juez, informando que a folio 119 y ss obra solicitud de la parte
demandante pendie t or resolver. ase proveer.

IV
Secretaria

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento
ejecutivo a continuación del proceso ordinario, se dispone remitir el

expediente a la OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el

presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a

este Despacho Judicial.

NOTIFÍQUESE PO TADO.

CTOR HU GONZÁLEZ

JUEZ

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE 
O
NOTE PART 'OR

CIÓ ADO N
DE 2020, OCHO e) F,IA

1

SECRETAR A

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

PROCESO LABORAL No. 2018-614. Bogotá D.C., Marzo diecisiete(17) de DOS mil veinte (2.020). En la fecha paso al Despacho delseñor Juez, informando que a folio 73 obra solicitud de la partedemandante pendient or resolver. Sírv e proveer.

Secretaria

JUZGADO VE NTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento
ejecutivo a continuación del proceso ordinario, se dispone remitir el

expediente a la OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el

presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a

este Despacho Judicial.

NOTIFÍQUESE PO E ADO

ICT UGO GONZÁLEZ
JUEZ

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

El, 
AN 

ANTERIOR 

AC

PROVEÍDO 
S
ADO 

7 2020, 
NO

NOTIF AALAS PART:. 

.

POR

'SI

RIA
SECRETARIA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2018-620.
Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de consulta, que se
encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandante
y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en
el Art 366 del C.G.P.:

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

S438.902.oo

soo.oo

soo.oo

soo.oo

S438.902.oo

SON: CUATROCIENT TREINTA Y CHO MIL NOVECIENTOS DOS
PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

Secretaria

JUZGAD VEINTE LABORAL FL CIRCUITO

Bogotá D.C. Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 26 de junio de 2020.

De conformidad con lo establecido en el At. 366 del C.G.P, el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $438.902.oo.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHiVESE el expediente previo las
respectivas constancias de or.

NOTIFÍQUESE Y CÚM

UGO GONZALEZ
Juez

JUDICIAL OE C OLOU81A

JUZGADO VEPi1E LABORAL CINC uno

EL ANITRIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA PARTES ANOTACIÓN

EN ESrADO DE LEAMEXIE PUBLICADO EIECVROSIC.AMZSIE

01
INES

SECRETARIA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2018-625.

Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de apelación, que se

encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte

demandadas AFP PORVENIR, AFP PROTECCION y COLPENSIONES a cuota

parte conforme a lo ordenado mediante providencia de fecha 22 de Julio de

2019 y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo

establecido en el Art 366 del C.G.P.:

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA

VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

s 3.511.212.00

$00.00
$00.00
soo.oo

$3.511.212.00

SON: TRES MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS DOCE

PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL DEL RCUITO

Bogotá D.C. Octubre Trece ( ) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 31 de agosto de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $ 3.511 212.00 a cargo de las demandada a cuota
parte.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias de or.

NOTIFÍQUESE Y CÚ E.

R HUGO GONZALEZ
Juez

OE COI

JUZGAOO VEINIE OC BOGOTÁ

F.I-AWERIOR PROVEiDO SE NOTIFICA LAS PARTES POR ANOTACIÓN
EN ESCADO DEBIDAMENTE PUBLICADO F-tECCRONICAMENTE

MOS



02
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2018-634.
Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá Sala Laboral adicionando la sentencia objeto de apelación, que se
encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandada
a cuota parte y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo
establecido en el Art 366 del C.G.P.:

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

$1.755.606.00
$00.00
$00.00
soo.oo

31.755.606

SON: UN MILLON SETE IENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
SEIS PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

Secretaria

JUZGAD VEINTE LABORAL D L CIRCUITO

Bogotá D.C. Octubre Trece 13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 26 de junio de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $1.755.606, a cargo de las demandadas a cuota
parte.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

VICTOR HUGO GONZALEZ
Juez

RAMA JUDICIAL OE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO OC

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE PARTES POR ANOTACIÓN

EN ESTADO DEBIDAMF-yrE PUBLICADO ELECTRONICAME,VIE

INES DAZA
SECRETAH'A

MDS



JUZGADO VEINTE 
LABORAL DEL CIRCUITOINFORME 

SECRETARIAL

Bogotá D.C., Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fechapaso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2018-686Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunalsuperior de Bogotá Sala Laboral confirmando la providencia objeto deapelación.- SÍRVASE PROVEER

Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL DEL CIRCUITO.

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

0BEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 26 de febrero de
2020.

Secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en numeral segundo

de la providencia confirmada.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen

actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las

respectivas constancias de rigor.

NOTIFIQUESE Y CU ASE-.

VIC HUGO GONZALEZ
JUEZ

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

BOGOTÁ D.c.

MDS

EL ANTERIOR PROVEÍDO SEN IFICAALAS 
POR

ANOT Cl N EN ESTADO NO
CHO (8.00 DE LA

DE 2020,

ARIA DAZA SI

SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO 47
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C., Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha
paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2018-722
Informando que la demandada allega documental soportando pago parcial
conforme a acuerdo conci iatorio.- SÍRVASE PROVEER.-

Secretaria

JUZGADO V NTE LABORAL DEL CIRCUITO.

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Incorpórese y póngase en conocimiento, la documental allegada por la
profesional del derecho Diana Dimelza Torres Muñoz, mediante la cual
informa procedió al pago de la primera cuota acordada en diligencia de

fecha 21 de enero de 2020.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las

respectivas constancias de rigor.

NOTIFIQUES MPLASE-.

HUGO GONZALEZ
JUEZ

MDS

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUrro

BOGOTÁ D.c.

EL
RIOR 

EN 

PROVEÍDO 
ESTADO 

SE NOTJFkCAA LAS 
HOY

PAR S POR

1
DE 2020, ALXSOCHO (8.00 .M.) DELA

MAÑANA.
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SECRETARIA



(V

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

PROCESO LABORAL No. 2019-013. Bogotá D.c„ Marzo diecisiete
(17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha paso al Despacho del
señor Juez, informando que a folio 213 obra solicitud pendiente por
resolver. Sírvase pro r.

S

Secretaria

JUZGADO VE NTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento
ejecutivo a continuación del proceso ordinario, se dispone remitir el
expediente a la OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el
presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a
este Despacho Judicial.

NOTIFÍQUESE PO TADO.

ICTOR HUGO GONZÁLEZ
JUEZ

JUZGADO VEINTE LXBORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL NIERIOR PROVEÍDO SE NOTI ICA A PART

ADO NO

DE 2020, A S T)

MAN A.

SECRETARLX
MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 20'19-34.
Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá Sala Laboral revocando parcialmente los ordinales quinto y adicionando
el segundo de la sentencia objeto de apelación, que se encuentra pendiente
liquidar costas procesales a cargo de la parte demandada y que procedo a
efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA
CUATROCIENTOS NUE PESOS M/ E

Sírvase proveer.-

MAR A
Secretaria

s 2.633.409.00

$00.00
$00.00
soo.oo

$2.633.409.00

Y TRES MIL

JUZGADO VEINTE LABORAL EL CIRCUITO

Bogotá D.C. Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 30 de julio de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho

procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por

secretaria en la suma de $ 2.633.409.00.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen

actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las

respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

VI OR HUGO GONZALEZ
Juez

RAMA JUDICIAL DE cot0"01A

JUZGAno VEINTE LABORAL CIRCUITO BOGOTÁ

FL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA LAS PARTES POR ANOTACION

E.SfADO DEBIDAMFME PUTILICADO EIECVRONICAMEÑIE

MARIA INES
SECRETARIA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2019-40.
Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de apelación, que se
encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandante

y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en

el Art 366 del C.G.P.:

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA $438.902.00

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES $00.00
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA $00.00
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION soo.oo

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER. $438.902.00

SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DOS
PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

MARI
Secretaria

JUZGAD VEINTE LABORAL DE CIRCUITO

Bogotá D.C. Octubre Trece 13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 25 de febrero de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $438.902.00.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesal r surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas consta las e igor.

NOTIFÍQUESE Y CÚ

VICTOR HUGO GONZALEZ
Juez

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTE LAOORAi CIRCUITO OC BOGO! A

El. AMI"ERIOR PROVEÍDO SE. NCYI'IFICA PARTFS POR ANOTACIÓN
EN EsrADO DEBIDAMEATE PUBLICADO EITcrRONICa\MENTE

MARIA INCA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha alDespacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2019-045.Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior deBogotá Sala Laboral modificando numeral primero de la sentencia objeto deapelación, que se encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la
parte demandada conforme a lo ordenado mediante providencia de fecha 11 de
diciembre de 2019 y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a
lo establecido en el Alt 366 del C.G.P,:

A cargo de COLFONDOS
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

$1.170.404.00

$oo.oo
$00.oo

$00.00

SI. 170.404.00

SON: UN MILLON CIENTO SETENTA MIL CUATROCIENTOS CUATRO

PESOS M/CTE

A cargo de PROTECCION
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA

VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

$1 . 170.404.00

$00.00
$00.00

$00.00

$1.170.404.00

SON: UN MILLON CIENTO SETENTA MIL CUATROCIENTOS CUATRO

PESOS M/CTE

A cargo de PORVENIR
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA

VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER

$1 . 170.404.00

$00,00
$877.803.00
soo.oo

$2.048.207.00

SON: DOS MILLONES CUARENTA 'Y OCHO MIL DOSCIENTOS SIETE

PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

MARÍA DAZA SILV
Secretaria

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C. Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:



oBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 19 de febrero de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho

procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por

secretaria en la suma de $1.170.404.00 a cargo de AFP COLFONDOS, por la

suma de $1.170.404.00 a cargo de ,AFP PROTECCION y en la suma de

$2.048.207.00 a cargo de AFP PORVENIR.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen

actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las

respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

VICTOR HUGO GONZALEZ
Juez

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINIE LABORAÕDEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN

EN ESTADO DEBIDAMENI'E PUBLICADO ELECTRONICAMENTE

MARIA INES DAZA SIL
SECRETARIA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

ROCESO LABORAL No. 2019-66. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte'020). En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que elresente proceso fue devuelto por el Tribunal Superior de Bogotá Salaaboral quien revocó la e ia de r• er in t ncia Sírvase proveer.

LVA
Secretaria

JUZGAD VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá-
Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 26 de noviembre de 2019

En consecuencia de lo anterior y fundamentado en lo dispuesto en el Art 366
Núm. 4 del C.G.P., en concordancia con el acuerdo PSAA16-10554, por
secretaria practiquese la Liquidación de Costas e inclúyase en ella la cantidad

de $ pesos M/cte., como agencias a cargo de la

parte demandante, teniendo en cuenta los criterios allí establecidos, las

actuaciones y calidades jurídicas de la misma.

NOTIFIQUESE POR ESTADO.

VICTOR HUGO GONZÁLEZ
JUEZ

RAMA aumc1AL OC COLUMBIA

JUZGADO VEINTE LÂUORAV"OEL CiRCU110 OE

EL ANTERIOR PROVEi1)O SE NOTIFICA PARTES POR Asor,xc10N

EN ESTADO DEBU)AMFNVE PUBLICADO ELECTRONICAMEÑVE

SECRETARIA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al

Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2019-69.

Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de apelación, que se

encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandante

y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en

el Ad 366 del C.G.P.:

S438.902.oo

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA

soo.oo

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
$00.00

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
soo.oo

VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

$438.902.00
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

SON: CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DOS

PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

LV

Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL DEL IRCUITO

Bogotá D.C. Octubre Trece ( 3) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 30 de julio de 2020.

De conformidad con Io establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $438.902.oo.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

VI -OR-H O GONZALEZ
Juez

JU01CiAt DE COLOMBIA

JUZGAOO VEINTE LAOORA{ oct CIRCUITO DE BOGOIAEl. ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A PARTFS POR ANOTACION
EN ESCADO DEBIDAMENTE PUBLIC&DO 

ELECTRONICAMF.NTE

UT

Mos



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al
Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2019-101.
Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de apelación, que se
encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandada
a cuota parte conforme a lo ordenado mediante providencia de fecha 11 de
febrero de 2020 y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a IO
establecido en el Art 366 del C.G.P.

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

SI .755.606.00
$00.oo

$00.00
soo.oo

SI.755.606.00

SON: UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
SEIS PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

Secretaria

JUZGADO INTE LABORAL DEL IRCUITO

Bogotá D.C. Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 05 de marzo de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho

procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por

secretaria en la suma de a cargo de las demandadas a cuota
parte.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen

actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las

respectivas constancia rigor.

NOTIFíQUESE Y C

V TO HUGO GONZALEZ
Juez

C.OLOUOIA

JUZGADO CIRCUITO BOGO

EL ANTERIOR preow:ino SE NOTIFICA A PARTES POR ANOTACIÓN

EN DEBIDAMENTE PIJIII.ICADO

MOS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

pROCESO LABORAL No. 2019-177. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte(2.020). En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que elpresente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá Sala
Laboral quien 'revocó las tencia de primera' tancia. Sírvase proveer.

Secretaria

JUZGAD VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá-

Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 04 de marzo de 2020.

En consecuencia de lo anterior y fundamentado en lo dispuesto en el Art 366

Núm. 4 del C.G.P., en concordancia con el acuerdo PSAA16-10554, por

secretaria practíquese la Liquidación de Costas e inclúyase en ella la cantidad

de $ pesos M/cte., como agencias a cargo de la

parte demandada, teniendo en cuenta los criterios allí establecidos, las

actuaciones y calidades jurídicas de la misma

NOTIFÍQUESE POR ESTAD

HUGO GONZÁLEZ
JUEZ

RAMA JUDICtAi. OC COI

JUZGADO CiRCUi10 OE UOC,OVA

EL ANTEfUOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
ELECTRONICAMEÑIT.
PARTES POR ANOTACION

INCA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

PROCESO LABORAL No. 2019-179. Bogotá D.c., Marzo diecisiete(17) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha paso al Despacho delseñor Juez, informan o que a folio 143 ss obra solicitud pendiente porresolver. Sírvase o

Secretaria

JUZGADO VE NTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento
ejecutivo a continuación del proceso ordinario, se dispone remitir el
expediente a la OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el
presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a
este Despacho Judicial.

NOTIFÍQUESE PO S DO.

TOR O GONZÁLEZ
JUEZ

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE 
NO

NOTI , LAS 
HOY

POR

ANCYI' cró EN ES 'ADO 
A.M. DE 2020, A CHO (8.00 DELA

MANA A.

SECRETARIA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha alDespacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2019-221.Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior deBogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de apelación, que seencuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la partedemandadas y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a loestablecido en el Art 366 del C.G.P..

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIAVALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
SI .755.606.00

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
$00.00

VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION
$00.00
soo.oo

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER. $1.755.606.00

SON: UN MILLON SET CIENTOS CINCUENT Y CINCO MIL SEISCIENTOSPESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

Secretaria

JUZGAD VEINTE LABORAL DE CIRCUITO

Bogotá D.C. Octubre Trece 13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 27 de febrero de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $1.755.606.00. a cargo de las demandadas a cuota
parte.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍV expediente previo las
respectivas constanci rigor.

NOTIFÍQUESE Y

ICTOR HUGO GONZALEZ
Juez

JUDICIAL OC cotopat)1A

VEINTE LAUORAt CIRCUITO OOGOIÀ

ELAMIT-R'OR PROVEÍDO SE NOTIFICA a ' AS PARTES POR ANOTACIÓN
EN ESI'ADO DEBIDAMENTE PUBLICADO

DAZA

MDS



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITOINFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C., Marzo diecisiete (17) de Dos mil veinte (2.020). En la fechapaso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2019-346Informando que la demandada allega memorial a folio 106 a 108.-SÍRVASE PROVEE

Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL DEL CIRCUITO.

Bogotá D.C., Marzo Veinte (20) de Dos mil veinte (2.020).

Incorpórese y póngase en conocimiento, la documental allegada por la
demandada mediante la cual informa procedió al pago del acuerdo
conciliatorio.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente previo las
respectivas constancias de rigor.

NOTIFIQUESE Y C LASE-.

TOR HUGO GONZALEZ
JUEZ

JUZGADO VEINTE IABORAL DEL CIRCUITO

BOGOTÁ D.c.

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE 
O

NOTIFICA A PARTES POR
MDS

OT ClóN EN ESTADO N
ALAS CHO (8.00 A.M.) IL\D E IADE 2020, 

MAN A.

SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITOINFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha alDespacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2019-390.Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior deBogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de consulta, que seencuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandantey que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido enel Art 366 del C.G.P.:

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES

$438.902.00
soo.ooVALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA $00.00VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION soo.oo

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER $438.902.00

SON: CUATROCIENTO TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DOS
PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

Secretaria

JUZGAD VEINTE LABORA DEL CIRCUITO

Bogotá D.C. Octubre Trece (13) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 27 de febrero de 2020.

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho

procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por

secretaria en la suma de $438.902.oo.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera 
ediente 

que no 
previo 

existen
las

actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVES

respectivas constancias igor.

NOTIFÍQUESE Y C P

VIC R UGO GONZALEZ
Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Octubre Seis (06) de Dos mil veinte (2.020).  En la 

fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2019-435, informando que ha de 

reprogramar la diligencia de juzgamiento citada para el 12 de mayo de 2020, lo anterior debido a 

la emergencia sanitaria a causa del COVID-19.- SÍRVASE PROVEER.- 

  
Bogotá D.C., Trece (13) de Octubre del año dos mil veinte (2020). 
  

                                                                                                                   

Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

  

Señálese el día Martes Tres (03) de Noviembre del 2020, a la hora de las dos de 

la tarde (2:00 PM), OPORTUNIDAD DENTRO DE LA CUAL SE EVACUARÁ AUDIENCIA DE 

JUZGAMIENTO. 
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  
  
  

VICTOR HUGO GONZALEZ 

JUEZ 

 

 
 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

pROCESO LABORAL No. 2019-570. Octubre Siete (07) de Dos mil Veinte(2.020). En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresael presente proceso del H. Tribunal Superior Sala Laboral, el cual modificandoparcialmente la sentencia 'eto de apelación. Sírvase proveer.

Secre a

JUZGADO EINTE LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C, Trece (13) de Octubre Dos mil Veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá-

Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 17 de junio de 2020.

Una vez en firme la presente providencia y como quiera que no existen

actuaciones pendientes por surtir, ARCHÍVESE el expediente previas las

respectivas constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE POR ESTADO.

I ORH O GONZÁLEZ
JUEZ

JUDICIAL oe COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL"OEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

ELAMIERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A PARTES POR IONOTACION

EN ESTADO DEBIDAMFME PUBLICADO

MARIA INES Su.
SECRETARIA



JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO
INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C. Octubre Siete (07) de Dos mil veinte (2.020). En la fecha al

Despacho del Señor Juez el presente proceso Laboral No. 2019-578.
Informando que el presente proceso fue devuelto por el H. Tribunal Superior de

Bogotá Sala Laboral confirmando la sentencia objeto de consulta, que se

encuentra pendiente liquidar costas procesales a cargo de la parte demandante
conforme a lo ordenado mediante providencia de fecha 09 de octubre de 2019

y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en

el Art 366 del C.G.P.

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.

S438.90200

S00.oo

500.00
S00.oo

S438.902.oc

SON: CUATROCIENTOS REINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DOS

PESOS M/CTE

Sírvase proveer.-

Secretaria

JUZGADO EINTE LABORAL DE CIRCUITO

Bogotá D.C, Octubre Trece ( 3) de Dos mil veinte (2.020).

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de
Bogotá-Sala Laboral, mediante su proveído de fecha 26 de junio de 2020

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho
procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por
secretaria en la suma de $438.902.oo.

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen
actuaciones procesales por surtir, ARCHÍVESE el expediente pl evio las
respectivas constancias de rigor,

NOTIFÍQUESE Y

ICTOR HUGO GONZALEZ
Juez

Ji101CIA1

JUZGADO cuncuno OC

EL ANIT.EUOR PROVEiDO SE NOTIFICA ANOTACIÓN

ESTADO DEBIDAMENTE

OAZ.S,

MOS
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 INFORME SECRETARIAL – Bogotá D.C., nueve (09) de octubre del año 
dos mil veinte (2020). Al Despacho del señor Juez,  informando que la 
audiencia programada para el de día de hoy, no se pudo llevar a cabo. 
Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., trece (13) de Octubre del año dos mil veinte (2020). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Reprográmese la audiencia y se cita a las partes para que tenga lugar la 
audiencia que trata el Art. 42 parágrafo 1° del CPTSS, modificado por el 
artículo 3 de la Ley 1149 de 2007 para el próximo JUEVES QUINCE (15) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE 2020 A LA HORA DE LAS (10:00AM) 
DE LA MAÑANA, la cual se realizará a través de la aplicación Teams. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#3
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Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veinte (2020). 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL instaurado por el señor JOSE REINALDO PEREZ 

ALFONSO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, informando que fue recibido por reparto del 

día 14 de agosto de 2020, radicado bajo el No. 2020-250 y se encuentra 

pendiente de admisión. Así mismo se observa que no se dio cumplimiento a lo 

estipulado en el Artículo 6º del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Octubre trece (13) del año dos mil veinte (2020). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho reconoce 

personería adjetiva al Dr. HERMINSO GUTIERREZ GUEVARA identificado con 

C.C. No. 15.323.756 y T.P No. 99.863 del C.S de la J. como apoderado judicial 

del demandante, de conformidad con el poder que reposa a folio 19 del 

expediente. 

 

Una vez revisado el escrito de demanda y sus correspondientes anexos 

encuentra el Juzgado que no se acredita haber dado cumplimiento a lo 

establecido en el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 que reza: 

 

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos (…). Subrayas del Despacho. 

 

Así las cosas, y como quiera que se debe ACREDITAR el envío simultaneo de 

la demanda y sus anexos a los demandados por medio electrónico, así como 

de la correspondiente subsanación, se INADMITE la presente acción para que 

se subsane las deficiencias anotadas dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE exclusivamente al correo electrónico de este despacho: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co en un único archivo PDF el 

cumplimiento de lo ordenado en este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 El Juez, 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 
 
 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veinte (2020). 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL instaurado por la señora MARÍA EMMA GÓMEZ DE 

PÁEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, informando que fue recibido por reparto del día 14 de 

agosto de 2020, radicado bajo el No. 2020-251 y se encuentra pendiente de 

admisión. Así mismo se observa que no se dio cumplimiento a lo estipulado 

en el Artículo 6º del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., octubre trece (13) del año dos mil veinte (2020). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho reconoce 

personería adjetiva al Dr. JUAN MANUEL LOPEZ GUARÍN identificado con 

C.C. No. 1.032.445.387 y T.P No. 262.847 del C.S de la J. como apoderado 

judicial de la demandante, de conformidad con el poder que reposa a folio 1 del 

expediente. 

 

Una vez revisado el escrito de demanda y sus correspondientes anexos 

encuentra el Juzgado que no se acredita haber dado cumplimiento a lo 

establecido en el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 que reza: 

 

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos (…). Subrayas del Despacho. 

 

Así las cosas, y como quiera que se debe ACREDITAR el envío simultaneo de 

la demanda y sus anexos a los demandados por medio electrónico, así como 

de la correspondiente subsanación, se INADMITE la presente acción para que 

se subsane las deficiencias anotadas dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE exclusivamente al correo electrónico de este despacho: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co en un único archivo PDF el 

cumplimiento de lo ordenado en este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 El Juez, 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veinte (2020). 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez el presente proceso 

ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – ACCION DE REINTEGRO instaurado por 

el señor MICHAEL ARTURO BRICEÑO MARQUEZ en contra de 

ECOPETROL S.A, informando que fue recibido por reparto del día 18 de 

agosto de 2020, radicado bajo el No. 2020-255 y se encuentra pendiente de 

admisión. Así mismo se observa que no se dio cumplimiento a lo estipulado 

en el Artículo 6º del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., octubre trece (13) del año dos mil veinte (2020). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho reconoce 

personería adjetiva al Dr. ALFREDO CASTAÑO MARTINEZ identificado con 

C.C. No. 13.884.173 y T.P No. 46.641 del C.S de la J. como apoderado judicial 

del demandante, de conformidad con el poder que reposa a folios 1 al 4 del 

expediente. 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, encuentra el despacho que la misma 

no cumple con la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 25 y 

26 del C.P.T y de la S.S e inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 por 

lo que se requiere al apoderado para que subsane las siguientes falencias: 

 

-  PRUEBAS. Advierte el despacho que no se aportan al expediente las 

documentales relacionadas en los numerales a, b (no se aportan los 
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anexos mencionados), d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, p, del acápite 

“documentales anexos con la demanda”, por lo tanto, deben aportarse. 

 

Así mismo, las documentales visibles a folios 43, 43, 45, 47 y 48 del 

expediente no se encuentran mencionadas en los medios de prueba 

solicitados por la parte demandante, por lo que deberán ser relacionados 

en el acápite correspondiente.  

 

Ahora bien, encuentra el Juzgado que no se acredita haber dado cumplimiento 

a lo establecido en el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 que reza: 

 

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos (…). Subrayas del Despacho. 

 

Así las cosas, y como quiera que se debe ADECUAR la demanda conforme los 

yerros anotados con anterioridad y se debe ACREDITAR el envío simultaneo 

de la demanda y sus anexos a los demandados por medio electrónico, se 

INADMITE la presente acción para que se subsanen las deficiencias anotadas 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, so pena de RECHAZO.  

 

Así mismo, se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que de 

conformidad lo establecido en el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 

remita la correspondiente subsanación a los demandados por medio 

electrónico. 

 

ALLÉGUESE exclusivamente al correo electrónico de este despacho: 
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jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co en un único archivo PDF el 

cumplimiento de lo ordenado en este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 El Juez, 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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 Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veinte (2020). 
 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL instaurado por la señora ELIANA MARCELA 

RODRIGUEZ BARBOSA en contra del BANCO POPULAR S.A, informando 

que fue recibido por reparto del día 20 de agosto de 2020, radicado bajo el No. 

2020-256 y se encuentra pendiente de admisión. Así mismo se observa que 

no se dio cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 6º del Decreto 806 de 

2020. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Octubre Trece (13) del año dos mil veinte (2020). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho reconoce 

personería adjetiva al Dr. CARLOS JULIO GARCIA ARROYO identificado con 

C.C. No. 19.157.837 y T.P No. 83.520 del C.S de la J. como apoderado judicial 

de la demandante, de conformidad con el poder que reposa a folio 17 del 

expediente. 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, encuentra el despacho que la misma 

no cumple con la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 25 y 

26 del C.P.T y de la S.S e inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 por 

lo que se requiere al apoderado para que subsane las siguientes falencias: 

 

- FORMULACION DE PRETENSIONES: Para el Despacho no son claras 

las pretensiones declarativas 1, 2 y 3, en el sentido de que no es claro 

si lo que pretende la demandante es la declaración de dos relaciones 

laborales diferentes entre los periodos relacionados en las pretensiones 
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1 y 2 o la declaración de una sola relación a término indefinido de la cual 

no se expresa sus extremos laborales, por tanto, se requiere a la parte 

actora a fin de que aclare tal situación. 

 

-  CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL: De 

conformidad con los señalado en el numeral 4º del art. 26 del CPT y SS, 

no obra en los anexos de la demanda el Certificado de Existencia y 

Representación Legal del BANCO POPULAR S.A por lo que el mismo 

deberá ser aportado.  

 
Se aclara que, si bien la parte demandante lo menciona como prueba 

en el numeral 2 del acápite de pruebas documentales, lo que aportó 

corresponde al Certificado que refleja la situación actual de la entidad 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
- PRUEBAS: La documental visible a folio 43 de la demanda digital no se 

encuentra mencionada en los medios de prueba solicitados por la 

demandante, por lo que la misma deberá ser relacionada en el acápite 

correspondiente.  

 

Ahora bien, encuentra el Juzgado que no se acredita haber dado cumplimiento 

a lo establecido en el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 que reza: 

 

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos (…). Subrayas del Despacho. 

 



57 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ELIANA MARCELA RODRIGUEZ BARBOSA  
DEMANDADO: BANCO POPULAR S.A 
RADICADO: 2020-256 

JPMT 
06-10-20 

 

 

Así las cosas, y como quiera que se debe ADECUAR la demanda conforme los 

yerros anotados con anterioridad y se debe ACREDITAR el envío simultaneo 

de la demanda y sus anexos a los demandados por medio electrónico, se 

INADMITE la presente acción para que se subsanen las deficiencias anotadas 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, so pena de RECHAZO.  

 

Así mismo, se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que de 

conformidad lo establecido en el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 

remita la correspondiente subsanación a los demandados por medio 

electrónico. 

 

ALLÉGUESE exclusivamente al correo electrónico de este despacho: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co en un único archivo PDF el 

cumplimiento de lo ordenado en este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 El Juez, 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Telefax 2837014 

 

  Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veinte (2020). 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL instaurado por la señora MARTA PATRICIA CORTÉS 

SALAZAR en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y las AFPS PORVENIR SA Y PROTECCION 

S.A, informando que fue recibido por reparto del día 20 de agosto de 2020, 

radicado bajo el No. 2020-257 y se encuentra pendiente de admisión. Así 

mismo se observa que no se dio cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

    Bogotá D.C., Octubre Trece (13) del año dos mil veinte (2020). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho reconoce 

personería adjetiva a la Dra. FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS 

identificada con C.C. No. 53.105.587 y T.P No. 158.331 del C.S de la J. como 

apoderada judicial de la demandante, de conformidad con el poder que reposa 

a folios 61 al 65 del expediente. 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, encuentra el despacho que la misma 

no cumple con la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 25 y 

26 del C.P.T y de la S.S e inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 por 

lo que se requiere al apoderado para que subsane las siguientes falencias: 

 

-  CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL: De 

conformidad con los señalado en el numeral 4º del art. 26 del CPT y SS, 
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no obra en los anexos de la demanda el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A por lo que el mismo 

deberá ser aportado.  

 
Se aclara que, si bien la parte demandante lo menciona como anexo en 

el numeral 2 del acápite de anexos, lo que aportó corresponde al 

Certificado que refleja la situación actual de la entidad expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Ahora bien, encuentra el Juzgado que no se acredita haber dado cumplimiento 

a lo establecido en el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 que reza: 

 

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos (…). Subrayas del Despacho. 

 

Así las cosas, y como quiera que se debe ADECUAR la demanda conforme los 

yerros anotados con anterioridad y se debe ACREDITAR el envío simultaneo 

de la demanda y sus anexos a los demandados por medio electrónico, se 

INADMITE la presente acción para que se subsanen las deficiencias anotadas 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, so pena de RECHAZO.  

 

Así mismo, se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que de 

conformidad lo establecido en el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 

remita la correspondiente subsanación a los demandados por medio 

electrónico. 
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ALLÉGUESE exclusivamente al correo electrónico de este despacho: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co en un único archivo PDF el 

cumplimiento de lo ordenado en este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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